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2 [- GESION DE PARITO TPAC IONES , OTORGADO PAR BL SEÑOR - JUAN _PANTA ] 

AS LO “Da STANDARD L=O 1 SEÑORA DOÑA SARA BOADA IEON TE PAN. 

5 E Y . O El _TALONE ó 4 FAVOR De 1OS SEN RES: GIOVÁANuI PANTALONE _BOADA, 

¿ SEÑORA SILVANA PANTALOME DE PAZMIÑO Y SEÑORA GIA PANTATONE 
Zu) Jl- a - - a - y Di O 

alo? - CUAWTIA S/ 250'4000 ,00 . 

Y LR AAA ESE E RRA 8 (eos - —_— _—— 

En la Cludac. de MertayCabecera del Cantón del mismo month re y 
St = da e - = Z ta = - 

so | Provircia de Maríab-1,Re publica ' del Ecuador, hoy dia lures giet 

| %e Febrero de. mil novecientos ochenta v tres; “ante mi - Ma p fa 

|. Fanrv Rivas Mediva Ge Cedeño Mengoza Noteria Píblica Prime ra 12 s — 

sa del Cantón, comparecen;por uri parte el señor Juan: Pantalóne 

ra Di Gigmberardino,de estado civil casadoyconstructor, Y_ la ge 

_fiora doña Sara Boada león de Pantalone,de Ocupación oficios 
159 

16 | domésticos; V_por otra parte, comparecen; el. sañor Gjovant 

7 “Pantalone bO0ada ,de estado éivil soltero,coe rciaáte La soño 

| ra Silvana Pantalone de Pazmiño,de estado civil casada,de Oc 18 

so [| Pación oficios domésticos; Y la señora Gina Pantalones de Gas 

tro,de estado civil casadayde. Ocupación oficios. domésticos; - 20 Foro ius 

dr Todos los comparecientes son maváres de e dad, de nacionalided | 

28 , ecuatoriama ¿legalente capacitados para contratar Y 0b1 ga rse 

( a quienes de conocerlos personaliente Y de haberm -Preserntado 23 e . . . Ao > - - 

es [ SUS. respectivas cédulas de Identidad, Tributerias Y Gertifi- 

os [ tado de Votación, de” £é.-Bién imstrúfdo én el objeto” mon] 
,| tados de ésta escritura des GESION JE PARTIO TPAG 1083 Ja curo 

26 . - - - . . |ptorgamiento proce den por sus propios de rechosycon -2mplia Ji- 

bertad Y conocimientos los señores eomfarecientes para. que: sed on E ones nn 
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elevada a escritura píblica,me ¡presentan la Minuta euvo tex- 
  

to es el siguiente ¡SBÑOR NOTARIO: En su Protocolos Sírya- 
  

— : . * 

: . 2 . . J . E > se incorporar la cesión de participaciones cdóntenida en las 
  

  Li 

  

Ta Otorgada amte el Notario Segu-do de Manta. don José Vicen- 
A 

te.Alava ¿el veintiuno de-Noviembre-de mil novo dientes sesenb 

ta Y siete, e igscrita an el Registro” Mercantil ocho ¿fas | 

, después 00» el.-.número sesenta * yúmero “mtl *odhgnta "y “cinco 
  

¿del Repertorio Ge”eral,los señores Juan Pantalone Di Giaiho- 
  

_rardi 20. * Fernando Dávalos Vanegas yconstituveron la empresa 
  

+ 

s "Radio Visión" compañía de Respemsabilidad Limitada ¿COn domi. 
  

cilio en ta ciudad de Nante ,ManarÍ y un capital sociel de 
  

_ clento veinte mil sucres,S/ 120:000,00) dividido 2” cierto 
  

veinte participaciores . de uh mil 00/100 Sucres.(S/ 1.000,00) 
  

cada -Unayque aportaron Y pagarén lós constituvent¿s por 1 gud 
  

les parte S.-B) Por escritura ptorgada ante el Notario Te Toe rq 
  

de Manta,don César Cantos el veintidos de Marzo de mil ove- 
e . . .s 
  

cientos setenta Y dos, el socio Juan Pantalone se excluvé vo 
  

lumtariamente de -la Gompañía “ cedió. sús sesenta participa- 
  

Por escritura ptorgada 'ante el mismo Noterio Tercero el ve lay 

  

el Cepitel socisl es ciento treinte mil sueres.(S/ 1304000 ¿00)|' 
  

- dividido'en ciento treinta participaciones de un mil Ss Varas. 

cada Uha.+(S/. 1.000,00) que -suscrihió Y pagó, Ta: socia Gompañfa 
  

sa 

constructora feuatoriana CASAS. A. escritura que se inscribió 
  

. por mandato judicial el veirtinueve     - . , . r A Fe setenta “ tres,con el número treinta Y 'uvo del Registro Mera 
  

-:ciones"a la Gompañla Gonstructora Ecuatoriana CESA.S e4 ¿OY | 

tidos. de.Febrero de mil novecientos, setenta" tresyse: aumente] tido: ! 

: . o . : e o. ns E . e q A o 
siguieptes clausulas;-¿RILAGRAN; -ANTICSDia TS; A. PorfescrituW 
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f > tenta 7 cinco, ante el mismo Notario Te rcero,la .sg0cia Giompa- , an 

13 

] E . la señora Sara Boada: de Pantalone «Ga Por escritura - «de tae ce 

15 T 

16 + 

17 

so 17 F) por osori tura de: seis de Octubre de mil. noveciehtos se. 

sl La Constructora Bcuatotianas(BSA.d.Ae se excluvd de la Bm- 

2. Por escritura otorgada ante el másmo 3 Notario: Tercero. al 

  

veintisiete de Octubre de- mil. novecientos setenta «v muslo 

ql S0cia Compañía CGonstrucota Bcuatoriana CESA4S. ele cedió cienn 

Ss) to treinta participaciones, al “señor. Juan Pantalone: Di Giama 
  

  
-berardino, E) Por escritura de diecinueve de Hulio- de mil 

-ovecientos setenta “ cuatro, arte el mismo Notario Tercero 
  

  
el. socio * e riargo Dévalos Vanegas se excluvó voluntaria mente] 

e. 
dedió sus seseñta partidipañiones al sodio Juen Pantalone 
  

  

  

  
-” “PIesa: por cesión de sus sesenta participaciones a favor de |: 

  
e de Febrero de mia. novecientos se tenta Y nue ve ¿0torgada ente 

el Notario Primero. de Maita ,el soció Juar Fantalone Di Gjama] 

, berardino cedió diez ¿Participaciones al señor Glovarni Panta» 

  
lone Boada .-5) Bn finsla Junta Universal de Socios el qiez de 
  
| mero de mil hovecientos ochenta V-tres ¿según en acta ge en 
  
“acta. que-en copia se egz rega ye utorizó por unanimidad la e so Tu- 

  
estén voluntaria de los socios Juan Panbalone Di _Giatíberardíno 
  im. Sara BOada león de Pantalone MM que ceden la. totalidad de 
  . Sus participaciones al socio. _Giobarmi Pantalore Boada yy a la 
  
Señora Silvana Fentajone de Pazmiño v. Gina Pantalone de Cas- 
  bo 

tro. -SEGUNDA: CES ION DE “PARTIO TPAG TOMES 3 > COR estos antóce den. 

tes,el. señor Juan Pantalone Di-Giamberardino cede v traspasa 

  

1
.
3
 

3 
3
8
 

. por valor recibido ¿da totalidad de sus cientos Ochemta parti=,     cipaci onreg de un mil: 00/100 SUtres.cada una én el. capital -gO=m 

 



  

, cial de doscientos circuen”a mil sucresst 

“siguiente forma,al socio seño? Giovanni Pantalime BOads a 
-t 

  

  

3 _aiento dis z' participaciones Y a la señora Silvena Pantalone 
e RA 

de Fe zmiño setenta: participas iones, Por su lado, la señora Sara 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

67 

«| H0ada' león. de Parrtalorié cede Y traspasa -por valor recibido 

. sus sesenta participaciones de un mil 00/100 Sueres,cada Una) 

, | que son todas las que: posee,a, favor de la señora Gina Panta- 

e _lone de Castro, por consiguis»te,a virtud de éstas cesiones 

o _109- socios cesiomarios, se excluven coluntariamerte' de la em- 

10 presa,cuvo capital s0cialjen definitiva está aportado por - 

a+ ciento veinte participaciones del socio giovanni Pantálone 

se | Boada, se lenta perticipaciones de le señora Silvana ZBentalono 

de Pazmiño “ sesenta participaciones de la señora Gina Pan= 
13 : : = = 

. talore de Castro, —TRRORRAS - -DECTARAC ION -DE- 205 CES TORRIOBS : - 

16 - Los. cesionarios devlaran conocer al detalle la situación jú- 

16 tádica económica v financiera «de la empresaRadio Wisiónt, 3 

a - Compañía Iáimitada ", así como las obligaciones v de rechos de. 

su activo Y pasivo, contre. fdos por contratos privados con Ptan+ 
18 Á , - 

so . cos empresas particule ro res Y terceros; por tento,asumen las - 
  

Ñ Obligaciones Y derechos que corr “esponden a los ex-socios de- 

20 rra E 

_dentes.B1 señor Notario agrega ra las clíusules que .es2guran 

  

  

Ta veliaóz de Tsta acto, -1e daci ió la MicutarP, Jaramillo .E.Dr.A 

  

  

Fidel Jaramillo Te raneAr ogado Golegiado número 18+,) Quito, - 

-: Juan Pantálone Di Glanbe rardino. Bara .«Bsde Pantalones .-Giewa- 

¿aná Pantalone «be Silvana de Pazmiño.Gina de Ga stro. (HASTA - 
Tí   

“T— 

«AQUI LA MINUTAS: “Los señiores.otorgantes sp rueban “ ratificin 
  

P
A
C
O
 

el contenido de la Minuta inserta que queda eleveda a escri- 
        e. » a - 

A ture ¿pÚnhlica para que syrtan sus efectos “legalesi-3e' han -c0% 
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(TRES) 

- sigmado 10s Impue stos de Je Yelo Ída- die: “La y £ué Ísta Zé 
  

Le 

erítura a los señores otorgante s,por mí la dotariz ade. prin- 
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i eipio a fin Y en alta voz ,1e. aprusha: que dandgo facultado 110 

cua l1quie ra dy -1ós * terescados , para que “golicite su iredrin? 
  

i
a
 

ú
 

  
ción en. el Registro M>roantil,v ratificándose er. su contenida 
  

Y) firman conmigo la Notariayen unidad «de acto do” £3.-firmadol, 
  

ITe girle.Cedo -1300 0.2564 Me d,T.-001718 . Y. Vo 10-037, SoNo = 
  

Sara de Pen ton lore Co de-1701962B1=1.0e LT ¿339944 tam 0 
  

439, -£) Ile gible .-CGe de 170419004 -2.-Ge de To 234687 Ve 
  

10. 
-113-Silvana de Pazmiño,-Ced. -170419078-2.0d. 1% 13418682 
  

ml 

12 

1 

13 

> 

- G.V.-Do-12h. «Gina de Castro.Ced.-1704190 7-1 de: 

  

CV 53-115 -Za Notaria. .Fannv ae 

  

pia. - BL DOCUMENTO: -QUE SE -AGREGA AL: REGISTRO ES DEL TEXIO 
  

14 

] 

1S 

- SIGUIS¿NTE ;- Acta de la Junta Gereral Ueiversal de. Sodigs de | 

«la Bupresa Radio. Visión. G:ovipefifa Livitada de Diez de Bnero 
  

— 

8,
2 

A
A
 

8 

- fe 1983.27 Quitoya digz de Enero de mil novecientos ocherta 

Ll 

  

¿Y treSs a las 11 hoo,en las Oficinas Uricedes er le plante 
  

- alta del edificio Vipa Ayerida los 8hYris N2 10-% jee” re Úne y 
  

los sefiores Juan Pentalone DÍ Gianmherardino,Sara Boada, He ón 
de AN ” he de ds 
  

de Pertalore . v Giovanny Pentalone pOada,propietarios de.cien+ 
dd 
  TY 

to ogránta ,sesenta- Y diez. pertic ipac iones de ur mil gucres, 
  

“cada Una, respectivamente y" que. por tambo - represintem ls to- 
  

—taligad del capital. sgcial de-Dosciertos cincuente- mil súcres 
  

, quienes. deciden por. unanimidad. JIr”stelarse en Junta Gereral - 
a 7 Cd ds 
  

Universal de SOcios para. cuvo efectos. designan, Pirctor. de - 
a he 
  

la Jurte el señor duen Pertelone Di Giambazeza iro." Becreta- 
  

rio eá-hoc..el señor Glover i“pantalone BOada', 21 nmirector 
    _ expresa que ha convocado a esta Junta para que se considere |] 

E 2 3 nl a   
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mo ad enn ! - : ne 

su deseos'de bxclWirse Yoluyteri 

dedicarse" Integra ree mte a sus. negocios de la construcción y 
£ cas 

  

  

que por tanto ofrgos. traspasar ¿SUS paortaciodeg. 2 TAS 300 Í0s 
  

— Igial proposito inde clinable de el SE > ma 

  

ren 
  ner ey 

manifiesta la socia sonora dar Boudo león de: Partalono y 
  TT = e y 

pone" disposicion de Jos sgcios sus  aportaciónes;,- El so- Sn 
  

“a for, socio - Giovanni: Pantalone oada manifiesta que está. en 
  

  

_ capacidad de adquirir Úriganente:.c,iento, diez Participaciones 

- Y que LOnbca qug sus ¡he rmgra s las señora Silvana: Parita lore 
  

-de- Rayzmofio Y Gina. Pantalone. de Castroytiene interés de ad- 
  

o quiiir participaciones, en, la compras Por.egta. "razón sé. in- 
  

mi 
vita a. las referidas inte re sadas , quienes.ura, vez- incorpora- 

as be 
  

das a la Jynta,reirteren su deseo de ser socies de la. empre- 
  EE " e _. 

Sa. -De spúe s, de hacerles conocer la, situaceión jurídicayeco- 
  

nomics “ financiera de Badio VisiómicÍa Ltda, “ de hos dere- 
  

chgs Y obligaciones del activo “ el. pasiveyasí como“de otras 
  

consideraciores)la junta resuelve por unanimidad aceptar la 
i de 
  

exclusión. y voluntaria de los socios Jan Parta.lone Di Giam- 
Hs Zi 

  

”» 

hergrdino Y Bara BUada Ieén de Pantálone y autorizar que cey 
  TY 

den sús participaciónes en la siguiente forma,a, fin ge que 
  

se. incorpore como socias las señora Silvana Pertajore, de - 
  

Pazmiño Y Gina Partalone de Castro,a) el señor JUan Pantalo+' 
dé — a dei 

  

me Di Giaberardinosciento disz perticipaciones a favor del 
de >. de «e de Le 
  

"socio Giovanni Partalone Boada Y setenta participaciones ya 
nm sed 
  

favor? de la señora Silvana Pántelone Ye Pezmiño; “ b) la ser; 
  

l 

ra Sara Boada Le ón de, rertalone, sus sesenta participagiprejs 

a favor de.le señora. Gina Pantalope de, Castro.Jos, cgsionario 
    Borox ea   expresan su ace ptación a la. cesiones irdicedas * manifiestan 

  

ro mentes palo 
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pública pertinente satisfafín a los cedentes el valor de las 
  

  participaciones cedidas; así mismo expresgmanté- declaran es- 

tar conforme con la situsción jurídica ecónomica Y finarcieral 

de la empresa Y que por tento asumirán las obligaciones Y de «y 
hn 5 Ad e dl Ae be E 

rechO0s de los cedentes al perfeccionamierto la cesión. En fin 
  

  as - 

por unanimidad,la junta acepta la admisión de las nuevas so- 

clas.-No habiendo de qué mas tratar,se co”cede un receso pa- 
  

ra Ja redacción de esta acta, Becha, le cuel se la aprueba por 

unanimidad Y se clausuta la ¿unta Universal a les 12h 20 ,para 
  

co-stancia de todo lo cual firman todos los compa recientes;es 
  

decir los socios Y" las cesionarias.admitidas como sociaes.fir- 
bed cli A dul de cl cel 
  

mado+-Juan Pantalone IM Gisherardino.Sara Boada león de Panta 
  > 

lone «Giovanni Pentelone boada.Silvena Pantalone de Pazmiñoí,- 
  

Gina Pantalone de Gastro.-Bs Copia.- 
  

  

  

ES PIEL COPIA DE 
  

SU ORIGINAL DE 10S ARCHIVOS DE IA NOTARIA PRIMERA DE MANTAS 
  

QUE SE ENCUENTRA A MI CARGO.STENDO ESTA LA CUARTA COPIA YA 
  

MISMA QUE SELLO Y FIRM En MASTAJA 108 DIECISIETE DIAS DEL 
  

MAS TE OCTUGHB DE MIL NOVÍÓCI¿»TOS OCHENTA + NUEVE ¿EN CUATRO 

  

FOJAS UTILES, - 
  

  

  

  
  

  

      
 


